
La Institución Educativa El

Diamante es una entidad de

carácter oficial, dedicada a

la formación de seres

humanos integrales y con

capacidad de transformación

de su realidad social y de su

propia existencia, buscando

formas de vida más

inteligentes, dignas, humanas,

solidarias, satisfactorias y

estéticas.

Excelencia, laboriosidad,

disciplina y perseverancia,

solidaridad, justicia y paz,

valentía, determinación y

honestidad, sensatez y

sencillez, pertenencia, 

 creatividad, gratitud, alegría,  

autonomía,  espiritualidad y

fe, y asertividad,

Entre las corrientes filosóficas

que se podrían catalogar

como radicalmente

humanistas, en el contexto de

la contemporaneidad, se

encuentran la teoría crítica y

poscrítica, las cuales juegan

un papel fundamental en la

orientación de las prácticas

pedagógicas y las relaciones

sociales que se desarrollan la

Institución Educativa el

Diamante.

Es formativa, motivadora,

orientadora, pero nunca

sancionatoria. 

Utiliza diferentes técnicas de

evaluación y hace triangulación

de la información, para emitir

juicios y valoraciones

contextualizadas. 

Está centrada en la forma como

el estudiante aprende, sin

descuidar la calidad de lo que

aprende. 

Es transparente, continua y

procesual. 

Convoca de manera responsable

a todas las partes en un sentido

democrático y fomenta la

autoevaluación en ellas.

Visión 

Filosofía 

Orientan el
quehacer
pedagógico: 

Para el año 2025, la Institución

Educativa El Diamante será un

referente humanístico,

académico, técnico y cultural

dentro del barrio y la ciudad,

en tanto espacio creativo y

de circulación de valores,

competencias y

conocimientos al servicio de

la transformación individual y

social, buscando estilos de

existencia más sensatos,

satisfactorios y dignos para

todos.

Diálogo De Saberes: el cual

supone respeto y apertura

crítica y reflexiva ante lo

diferente, es decir ante otros

discursos y otros sujetos de

saber.

Transformación: en el

contexto de las teorías crítica

y poscrítica este concepto da

cuenta de una comprensión

de los sujetos y las sociedades

como objetos de

reconfiguración, reinvención y

autocreación permanente.

De acuerdo con el artículo

2.3.3.3.3.5. del Decreto 1075

de 2015, se establece la

siguiente escala de

valoración institucional con su

respectiva equivalencia en la

escala nacional. Niveles de

desempeño: SUPERIOR (4.8 –

5.0), ALTO (4.0 – 4.7), BÁSICO

(3.5 – 3.9), BAJO (1.0 – 3.4).

Misión

Principios
Institucionales

Escala de valoración

Cracterísticas
de la evaluación

 

@ C o r r e o  e l e c t r ó n i c o :
c o n e c t a d o s @ i e e l d i a m a n t e . e d u . c o

 T e l é f o n o  s e d e  p r i n c i p a l :  4 4 1  6 1  6 8
S e c c i ó n  e s c u e l a :  2 5 7  0 0  0 3

l i n e a  d e  c e l u l a r  y  w h a t s A p  s e d e  p r i n c i p a l  3 0 0  4 1 8 4 3 7 7
l i n e a  d e  c e l u l a r  y  w h a t s A p  s e c c i o n  e s c u e l a  3 0 0  4 1 7 8 8 0 3

 


